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l)R BAR. C J.t LO N.A., 

( 
Del viérnes 19 de noviembre de 181-9· 

) ' 

Santa Isabel reina de Hungría , viuda. 

ｾ ｌｵ＠ Cuarenta Horas estan en la iglesia de San Agustin -: se rP.serva 
á las cinco y media; y la rogativa en la de las Beatas de Santa Catalina. 

· ｓ｡ｾ･＠ el Sol á las 7 h. 10m. ,-y se pone á las 4 b so tu. 

•E! .z: ±" --·· ¿¡ 1 
IDias. horas. \Termómetro.\ Barómetro. ·1· Vientos! ａｴ［ｮｾｾｾｾｲｾＭｬ＠¡IT u noche. 1 1 grad. 27 p. '7 l. 2 ·E. yS.var.f. setmcub.lluv.r.t. 
u 3 7 mañan:t I o '- 2 7 7 2 S. ｳ･ｭｩ｣ｵｾＮ＠ lluv. l. 
ｾ､Ｎ＠ i tarde. 10 1 27 8 9 varioidem. ' · I 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. . 1 

1 

Señor Espolín. 
·Esta.mos corrien.tes .: la contestaoion -de V d. de 7 del actual , desvanece 

.todos_ mis r.ecelos de que los pueblos pudiesen arredrarse a 1 oir la suma de los 
5ooíl, duros y supuesto que solo se necesitan 750 para empezar los canales 
inferiores del Ebro en los montu de Som , solo resta Ve!' áe donde salera 
･ｾｴＧ｡ｳ ｟＠ misas. Vd. dice que el autor propone nada menos que cuatro arbi
trios. Si estos son admisibles , -todo está zaajado : reúnase pues la t:onvoca
tol'ia en .los p,ruden.tes · táminos que Vd, propone, sea allí libré cada dipu .. 
Ｎｴｾ､ｯ＠ de examinar á fondo ,el -proytcto y sus cálculos,. peedan hacerse las ' 
objecienetJ necesarias , satisfágase á las dudas ｱｵｾ＠ se ofrecit reo ·Ó pudiesell 
ofrecerse y despu-es 'de libre y Ｇ ｭ｡ｵｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ discutido , revistadas si se 
,,quiere , por sugetos -hábiles ,é inteligentes las ｮＭｩｶ･ｬ｡｣ｩｯｮｾｴｳ＠ l1eohas ｡ｮｴ･ｲｩｯｲｾ＠
mente, vista la posibilidad de la egecuciDn y hallados lo& medios :pau ｣ｯｳｾ＠

Ｌ ｾ･｡ｲｾ｡＠ ; entonces empréud.ase ､ｾ､･＠ el -momen-to con toda la decision y acti
Vida4 propia del genio catalan y la que t'xige de justicia -la augusta pro· 
｟ ｦＺ･ｾ｣ｩｯｮ＠ que nuestro actuaJ ·Mon.arca el ·seiíor D. :Fernando V·l 1 se digna y 

, -tiene particular satisfaccion en dispens-ar á las obras dw esta clase. 
Ahora bien , solo me resta un ·nuevo temor , soltre el cual me p-ermiti

.rá Vd. que animado de ,igua)es huenosdearos baga alguna pequeiia obser- , 
vacion, puesto que Vd. mismo me da márgtn á este ·receJo cuando -en Sll pri· 
m u papel sobre este asunto .r efiere -que va ríos .personages -en. di stinta1 
ocasiones han activado la empresa -á traves de mil dific.ultade« , que la 
ignorancia y el espíritu de partido, ó mas bien de egoísmo particular no 
dejaba de oponer de cuando ･ｴｾ＠ cuaudo. ¿Y cree V d .• e¡ uerido .mio,. que en el 
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siglo diez y nueve se hayan acabado los ignorantes , partidarios y egois· 
taa? 

Con motivo de la discueion pendiente he procurado enterarme en an· 
tecedentes sobre nuestro asunto , y be visto con fastidio las necias y mes· 
quinas oposiciones que el genio del mal puso á esta misma obra , obligan· 
do al c. ｰｩｴｾｮ＠ genual á que enviase nnevos niveladores asociados á otro 
de la ciudad. Pero felizmente se vieron frustrados los designios de los ma· 
Jévolos pues que todos convinieron en que no había el menor . óbice para 
su egecucion, y en efecto se mandó proseguir. Nq obstante 1 la intriga 
aiempl'e rastrera y maliciosa no dejaba un momento de poner obstáculos, 
y fue preciso que S. E. E-nviase un oidor de la Real Audiencia á zanjar 
dificultades. Aun no bastó con esto y el excelentísimo señor capitao gene· 
ral se víó obligado á enviar su gobernador lugar teniente del Principado, 
se ｨｩｾｯ＠ nueva nivelacion , se decidió la continuacion de la oh¡ra , y se de
tallaron para ella nuevos impuestos. 1 A pesar de .esto no estando acordes 
los df.seos de todo el pueblo con los de &Jgun0s de los que entraban en la 
casa de la ciud!d y consejo , tuvo que recurrirse nuevanumte al capitan 
general' quien mandó ｰ｡ｾﾷ｡ｳ･ｮ＠ adelante la obra destle luego , . previniéndo· 
les que de no hacerlo seria forzoso usar de los medios de justicia, cargán· 
doles la responsabilidad de :PUanios daños y perjuicios resultarM al 
eomun. 

Ultimamente so-n muchas las noticias q-ue tengo ele la oposicion de v,a
rios particulares á las obras que se han proyectado hacer en el _rio Ebro 
para el bien ｧ･ｮ･ｲｾｬ＠ de todos los riberanos de ambas orilla3 , y no ig
noro las Reales órdenes que justamente se han espedido en di5tintas oca· 
sionea contra tales genios díscolos que no ven mas hombres que á sí mis
mos , almas pequeñas indignas de alternar con una sociedad generosa aman
te del bien y de la prosperidad general Destruidos todos sus alegatos 
por la fuerza de la verdad , hasta se atrevieron loe miserables á vomi
tar injurias , Galumnias y personalidades contra los comisionados del 
gobierno , pero en esto solo consiguieron echar$e tierra en los· ojos : el 
gobierno justo y firme y bien enterado del estado de las cosas , espidió 
contra Jo¡¡ mal intencionados ･ｾｯｩｳｴ｡ｳ＠ las órdenes mas terminantes , hacién
doles reprender en público su malignidad y su pnírito de fomentar par· 
cialidades contra el Real servicio y bien del estado. 

En vista de ･ｾｴｯ＠ ¿que estraño será pues , amigo mio , que algMn des
eendiente de aquellos gfnios díscolos salga á lo mejor con alguna pata 
de gallo? 

Si todo proyecto grandioso tiene siempre sus émulos y opositores, 
¿que sucederá en este que como tengo demostrado ya los ha tenido? 
. Alerta pmes , señor Espolín, señor Sechi y señor J, M. C., y no du
den Vds. un momento que á estas horas tendrán mil enemigos que les 
ésten ｨ｡｣ｩｾｮ､ｯ＠ la cama y q·ue estos suelen ser de tal intencion , que cuan· 
do no pueden convencer con razones , se valen muy frecuentemente del 
medio de atacar á los individuos con personalidades y todo género de 
disgustos. Ea pues parapetarse , y ya que estao Vds. en la palestra y tie· 
a en el asunto á . mi parecer m'uy bÍI·o puesto , no desperdicien los instan· 
tes , manos á la obra y cuente V d. siempre con el buen afecto y pequ.e
íÍ¡Os auJ.lJios que pueda 6Uministrarle BU apasionado amigo. 

El ａ｣ｩ｣｡ｴｾＮ＠



Las inmensas ｵｴｩｬｩ､｡､ｾＮｳ＠ ｱｵｾ＠ han ,reaultado y resultarán al ｰ｢ｬｩ｣ｯ
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･ｾｴ｡､ｑ＠ , de los capitales ｰｲ ［ ･ｾｴ｡､ｯｳ＠ á censal al tres por. ciento, sin duda que 
son dignas de que se conozcan , para que asi se amen y se vea de ｣ｵｾｮｴｯ＠ se 
es deuder á aquellos. 

Las utilidades que han ｲ･ｳｵｬｴｾ､ｯ＠ y resultarán fle tales capitales al pú
blico , será siempre favorecer al que los toma á un tan módico iateres , que 
no solo facilita conservar lo s·uyo pagando cuan.t9 adeuda , sino que facilita 
el adquirir lo que no se tiene. F acilita conservar lo suyo pagando lo que se 
adeuda , pMque hallándose estos capitales á un ioteres que lo producen la 
mismas fincas que tiene el qu8 los toma , ó los caudales que gira , no tiene 
que desprenderse de sus fincas ni sujetarse á la voluntad de los co'mpradores 
que en este tiempo como es bien público son pocos, ni ha de sufrir los que
｢ｲ｡ｾｦｯｳ＠ <i;e laudemios , salarbs de esj:rituras , ni por conseguir mil g:ue ne
cesite , ha de vender por duplicado ó t riplicado, ni ha de estraer sus capi
tales del comercio l)i de otros giros que forme; de lo que se ve el que sin 
cargarse de pfnsiones ó intereses que es la principal ruina de las familias, 
conserva sus fincas, su opinion y crédito , que es lo que m¡ls mu1tiene el 
hombre por ser bien diferente la opioíon y crédito que se da á la 11ersona 
que tiene, ó á la que no tiene y cuasi el ninguno que se merece la persona. 
que se entiende 6 se sabe que ha principiado á desprenderse de fincas ó á 
fetirar parte de sus caudales. Facilitan los censales . aun el adquirir lo ,que nG 
se tiene , porque debiendo corresponder meramente de. ellos tres por ciento, 
pueden emplearse sus capitales siempre en ｯ｢ｪ･ｴｯｾ＼Ｌ＠ que den mayores produc· 
tos , como en el comercio que á lo menos da el seis , con cuyo tres de ah$>rro 
ó beneficio segun lo» cauda'les que sean, no solo se m:tnteudrá sino que .le 
facilitará el devolverlos cuando quieu por partes 6 como le acn}llode. Facili.., 
tan dichos caudales el adquirir las fincas que estan .sujetas á estos capitales 
con una módica c;:antidad que de su precio entregue de preato, y despues 
lps luye y paga cuando quiere y aun los halla para ·pagar lo que le falta de 
ｾｵ＠ precio, obligando la mi$rna finca que adquiere todo sin da fío suyo, porque 
su producto le facilita el pagar su model'ada pensioo ; y todo esto sin contar 
l¡¡. márgen que dan d,ichos capitales de mejorar fincas, de repararlas, sin te.ntt' 
que se¡.tararse ni de parte de las mismas. 

Las utilidades que resultan al estado son que cobrando cada uno lo suyo, 
con una mayor prontitud que teniendo que esperar una venta ó uu mayor 
sacrificio corren los caudales; corriendo estos los unos mejoran su a fi ncas, Jos 
otrgs los giran en asuntos de comercio , los otros adornan sus cuas , los otros 
contraen matdmonios, se aumenta la poblacion , en todos estos giros trabajan 
tanto las pe.rsonas del campo camo las que profesan las artes , consumen unos 
y otros lo q•1e adeuda derechos de entradas y salidas, y se aumenta el comer
cio qu,e es el que forma la felicidad de todo estade , sin arruinarse las fami· 
lias por no tener que sujetarse á las manos de un usurero que les exija por lo 
que necesitan el interes no de un tres por ciento sino de cuanto le dicta s11 • 

capricho ó antojo. · ｾ＠

Los intereses soa los que han arruinado la súbsistencia de las Í iimilia:s 
mucho mas que los capitalei que necesitan,. por ser claro que habiendo de 
pagar de interes tal vez cuadriplicado de lo que se cobra, ､ｾｳｰｵ･ｳ＠ de pOco 
ó mucho tiempo se encuentra este deficit que consume y aniquila al que se 
halla en este caso, á toda IIU familia 1 aun á los qu-e han confiado con 
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ｾｴｱ､､ Ｇ ｱｵ･＠ ｯ｣ｕｊｴ｡ｭｾｮｴ･＠ se' carga de iníere'ses que ni puede pagar, que tan ｳｯｾ＠
lan;eute difieren por instantes IU ruina, y aino dígaolo las quiebras de las 
comerciantes. ' · 

Demostradas estas dos grandísimas utilidades de 1 público y del estado, 
vea mos ahora de donde salea lus poq uílimos" caudales que en el dia corren 
estnerciados al solo fuero ,del tres por cientct ',' y se encontrará que solo son 
los · de ｬ｡ｾ＠ 'iglesias y pios destinos de. donde salen , porque son los que .se 
canteRtal'l con el simple interes que les concede la ley , no solo por los ca
pitll les que sus fund adores les asignaron en satisfoccion de sus trabajos , sino 
aun de aquellos que á veces cob:aa de pensiones vencidas , de dotes de 
algunas religiosas y de otros ahorros que consiguen á fuerza de su rigurosa 
ecorromía , cuando podrían emplearlos en otros objetos que les redituasen 
mas y .que les ·. diese la · libe !'tad de manejarse lo suyo, sin tener que ' pediT 
cien veces una ｰ･ｮｾｩｯｮ＠ tao moderada de un capital á· quien se Ｑｾ＠ es deudor 
no pocas veces de conserv·ar el patrimonio , la finca r y el decoro mismo ele 
la familia que lo presta; pues es bien innegable que los particulares en el 
día no emplean sus· caudales en este giro, sino en ot-ros objetos que les 
produzcan mas en su proprio· favor , pero no mas en favor del pú·blico como 
quéda evidenciado. Tamhien . ·ea innegable que antes muchos pafticulares se 
dedicaban en ·este giro ó ded,icaban en él pa1·te de sus caudales , pero esto . ha 
｣･ｾ｡､ｯ＠ desde el año t 7'50 en que se redo,jo el fuere del cinco al tres;. porque 
entonces cctnseguian mas int-eres con el ' cinco ó sufrían menos quebrantos· 
que teniendo fin{las , por ser fija que los hombres siempre·· emplean y em
plearán sus capita les en aquello que los produzca mas utilidad: . 

De este medo de · discurrir inseparable al hombre· , ,proviene el que han' 
césado ,en-pa-rte las felicidades que producía dicho giro, que escasisímamente( 
eutiuenttan l{)s r.fue tienen alguna urgencia estos e11ud·ales, princip¡¡¡linente' 
desde que la pasada facultad de quitar dichos capitales con Vales hizo en
trar muchos de ellos ell las cajas de ｡ｭｯｲｴｩｺ｡､ｾＧ＠ de que se ha incorpQrado; 
la coroaa por sus ｵｲｧ･ｮ｣ｩＺｾｳＬ＠ cuando antes todos los días se encontraban ceo- . 
ｾ｡ｊ･ｳ＠ en los cuerpo& M.lesiásticos que socorrían á los apurados. 

-ño que ¡luede dar-una · mas cabal idea de cuanto ha favorecido dicho· 
giro á este princi pad.o siempre IaboYicso é industrioso , son las veinte y dos 
contltitaciúnes que s-e' hallafr en nuestro antiguo eódigo municipal en el"· tÍ· 
tillo de egeéllcion de censal , las· que patentizan el- vigor que se da á las· 
creaciones de ellos ,. para excitar y estimular á .todos el que sigan su utilísi- 
mo 'giro . 

Giro ｰｲ･｣ｩｴｾｳｯ＠ que · sobre ser el· azote de . los tl'Sureros-, porque ·niogul'.lo se 
ｾｵｪＧ ･Ｎ ｴ｡＠ á ｰ｡ｾｊ｡ｲ＠ un. diez-, quince 6 m,as por ciento euando lo encuentra á tres, 
es el que mantiene á un tiempo al prestador qne en el día tan solo es la . 
igle3ia 6 ·píos destinos con el tres, al que Jos toma que es el estado seglar con 
h que ahorra ' si habia de pagar á-Jo menos el seis ·, 'á cuyo, interes con difi · 
eallad se encueut ra , Y'á la Real Hacienda por las inme.nsas · ven tajas que · 
acaban de espre $l!rSe. 

Examinémos mas ¿reo donde se ,han c0ns-un1id<H) perdido tantos capitales 
de -censales· que antes .h'lfbia 1 sino en las nunos de •los seglares que se han
hecho in·so!ventes? lueg-o estos' capitales han quedado refundidos en los se
glares , per.o no en 'las . de los ·ecles.iástkos que con su moderacion se ｡ｲｲ･ｧｬ｡ｾ＠
á l<L que . ti.en.en. Los • ｱｾ＠ e.n el- ､ｩｾ＠ en cuanto .. puede .o ｾｩｧｵｦｵ＠ ó- a p,ll-:: · 
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can sus caudales á este giro , son los eclesiásticos ó pios destinos. Que tie• 
neo 6 que disfrutan los eclesiásticos ó pi os objetos de tales ca pi tales , sino Sil 

módica ' pension , que aun han de ganar con el sudor de su cara con lo que 
eelebran y se dedican ? Quienes gozan verdaderamt>nte de la propiedad de 
estes ca¡>ita!es sino los que perciben y disponen de ellos como les acomoda, 
que son los que los toman? De esto se sigue bien claro que cuando empleaa 
sus capitáles en semejante gito , lt>jos de estraerlos' del comercio de los hom
bres lo aumentaa y vi<Vifican porque ·entópces entregan por entero dichos 
capitales á los que los presentan , no exigiendo mas interes sino el fijado por 
la ley, y que no se contentan de hacerlo una sola vez sino tantas cuantas 
8e los luyen 6 d't!vuelven, de modo que un capital resroerciado cien veces, 
cien veces socorre al necesitado; ojalá todos discul'riesen con esta mode!'ll• 
'cion y seríamos felices. 

Señoritos de moda , que os quejais· de que la i8lesia ti-ene , ved CC!JIUO 

emplea en parte · sus capitalca , teneis patrimonios, correspondeis pensiones 
de tales Gapita·les , bendecid á las manos que los prestaron á vuestros padres 
mayores 6 ascendientes , porque les libraron de tener ｱｴＺｾ･＠ eoagenar lo que· 
poseían 6 de separar sus capitales del comercio ·, sirr los cuales vosotros no· 
los hubiereis hlllado; no tenei-s ni uno ni otro , considerad si vosotros sois· 
tan francos que 4ejeis l'uestros· capitales á un tan m6dico interes , . contem
plad que inmensas familias y manos han vivido del curso de' tales capitales• 
con la& muchas casas que se han edificado , tierras que se han mejorado y· 
giro que se les ka daou , que un dia podeis necesitarlos por encontraros· 
vosotros en a!gun apuro á lo .m!'nos de acomodar vuestros hermanos, her- ' 
manas, ó 'hijos y asi bendicireis de veras al que os preste sus capitales á un· 
interes tan moderado que forma la felicidad de todos los estados y condicio
nes, cuya evidencia es el solo objeto de este papel. =El amante de los ｣･ｮｳ｡ｾ＠
l'es J . . li'! .A. y N •. --------

Por et · señor Intendente Presidente ·se ha dirigido á la R ea! Jurrta de co-· 
mercio el eficio que dice asi. 

Los señor.es . Directores generales· de Rentas con fecha de 27 de octu-
bre último me 'dicerl lo que sigue. ;.;:;; En vista de la consulta de Y. S. de 2 7 .., 
de ago$tO último sobre la introduccion de mercurio y agua fuerte mercu. 
riada correspondiente á D. Pedro Comas , ha expuesto · el señor Contador
general de adua·nas lo que sigue.= Por Real órden de 1·6 de junio de 
J·lh 6 se previene que todos los géneros prohi·bidos á comercio· que se pre-
senten al despacho S-e decomisen ; y por esta regla debía v-erUicarse con el-" 
lilereurio de que se trata en este espediente y el agua fuerte met curiada, pues 
que el modo 6 forma con que se intente la introduccion , en nada debe al-
terar la ley , y auo debe hacerla· mas rigurosa cuando se trata de egecOJtar· 
at¡uella en una mezcla , cuyo conocimiento · Ú· averiguacion pende de un . 
exacto examen de un facultativo ;. pero como esto haya sido un abuso·· 
mas bien que una práctica·, es -de dictamen la-contaduría general de Adua· • 
nas que por lo que respecta al mercurio debe tener entero cumplimiento" 
la citada Real órde11 ; mas por lo concerniente al agua · fuerte ' mercufi.ada 
｡ｾ･ｮ､ｩ･ｮ､ｯ＠ á' la buena fe cou que el género .se presentó al ､･ｳｰｾ｣ｨｯ＠ , e'n-
bende que en atencion á mediat· las mismlS razones que tuvo la .Direcdon 
P.ara resolver favorablemente acerca de otra introduccion aemej;¡nte hecha por 
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D. ｊｯ｡ｴｾｦ＠ Lajus del mismo comercio, se sirva acordar en estf'! éaso ｳｾ＠ pro• 
eeda aegun se previno en órden de 2 2 de marzo último , pero encargando 
á aquellas oficinas que en lo sucesivo procuren evitar ｳ･ｾＬｮ･ｪ｡ｮｴ･ｳ＠ intro • 
ducciones ; llevando á efecto la Real órden de r6 de junio de 81 6 citada. 
:;: Y conformándose la Direccion con lo manifeatado por dicho señor con
tador se lo participo á V. S. para que se sirva disponer su cumplimiento .• 
:::; !Jo que traslado á V. S. para su gobierno y el dt>l cpmcrcio." 

Se hace notorio. Barcelona 17 de noviembre de 1 H '9· = Pablo Felix 
Grmó. 

Ll'l'ERATURA. 
Nuevos elementos de geografía general , astron6mica , física y política, 

para servir da hase á la educacioo de la juventud , su autQr el Dr. D. Jull!J 
Justo García. La principal parte de esta obra que es la, política, comprende lo 
mas notable y eaenciat que se encuentra en las geografías mas reci11ntes y 
acreditadas , acerca de todos los paises conocidos de la tierra_, , en especial ､ｾ＠
España que se trata menudfsimamente. A esta precede la parte ｡ｾｴｲｯｮｭｩ｣｡＠

en la q.ue se da idea de las estrellas , planetas , cometas, globo terrestre , ､ｾ＠
la luna, situaciones y movimientos de todos estos cuerpos, sistema del ｭｵｮｾ＠
do , esplicado todo por el artificio · de b esfera : y la física en la que se des• 
cribe todo Jo que encierra lll tierra, su figura . , arm3Zon , Jas divenas n,ate· 
rías de que cor1 sta , ｾｵ＠ estructura , revoluciones que ha esperimentado •, ｉｾ＠

tlaturaleza de la atmósfera que la rodea , y sus ･ｦ･｣ｴｾｳ＠ sobre los seres anima:-
dos é inanimados , fenómenos de la luz y del sonid9 &c. &r. Dos tomos ea 
octavo mayor , el primero de 543 páginas , y el segundo de 760 , los que 
se hallarán en la oficina de este periódico á 34 rs. vn. cada juego. 

CRÉDITO PÚBJ.ICO. 

· Los tenedores de Vales consoli(l.ados de p,rimero de enero de 1 8'1 8 que 
los presentaron en esta comision principal de mi cargo para. el cobro de ｳｵｾ＠
réditos hasta el diá ｾＷ＠ de octubre último y basta el número 5.51 , podrán 
acudit á la misma para su percib'O desde las oeho á las once de la· mañana. 
Barcelona 18 de noviembre de 1 81 9· = .Domingue?:.. 

ｾ＠ A VIS<f f AL PUJILICO. 

Presentándose á ]a Secretaría del Gobierno de esta plaza el Conde de 
Kilmallok, ca pitan agregado al Estado , Mayor de la misma , se 111 enterará 
de un asunto que le incumbe. 

Embarcacion fJenida al puerto el dia de ayer. 
De Lisboa en 3 dias , tl patron Jacinto HomhreveUa; andaluz, ]aud 

San Antonio , de 2 5 toneladas , con algodon á varios. 
Idewz despachadas. 

Para Cette el capit-an C. N. Bioro ,• danes, fragata Argus , en lastre.:: 
Para Villanueva el ca pitan James Bond, ruso , fragata V oiga , en lastre •. 

Fiesta. Hoy en la iglesia de Santa Teresa á las nueve y media se hará la 
fuucion del tránsito y muerte del glorioso patriarca San Josef, ｡｣ｯｳｴｵｭｨｲ｡Ｎｾ｡＠
todos los dias diez y nueve de todos los meses : se gana indulgencia plenaria 
asistiendo á dicha fuocioo. , 

Avisos. ｾ･＠ necesita una mediana hahitacion en cualquiera de las calles de 
ee;ta dudad , con tal que tenga u11 p·oco dto jardín y un pequeño algihe , yul
go safr-eix : el sugeto que la tenga para alquilar podrá avisarlo en el café de 
la calle de la Bocaría , en donde darán ra;on del sugeto ·que la oeco.sita. 

11 
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El sugeto que tenga una media fortuna y quiera deshacerse de ella , sír

'Vase avisar al maestro sastre del lado del café de los Guardias , en la Ram• 
hla , que dirá el sugt:to que desea comprarla. 

La comida que se daba á 6 rs. en la fonda del Elefante , en la Ra:mbla, 
de hoy en adelante se dará á 5· · 
· El sugeto que necesite 1500 á ｾｯｯｑｴｴ＠ á un módico interes , y tenga bue

nas hipotecas en esta ciudad ó sus inmediaciones , acuda á la calle de la Pla· 
teda , cua núm. 2 3 , segundo piso , contigua al catlejon den Palau , al que 
se _entra por l.a ･ｾ｣ ｡ ｬ･ｲｩｊｬ｡＠ del mismo, en d9nde informarán del sugeto que con 
la debi'da srguri'dad quiere hacer dicho contrato. 

' Ventas. 8-e hace buen año y mercado de 30 quintales' de queso de Ho· 
landa á precio de 6 .g. 6 dineros la libra : · en .:asa Raimundo Casais , con, 
ti tero , e-n la Pla teda , se vende á piezas. 

Quien quieiere comprár cinco debitorios juntos, de impor·te 25oott .g. 
6 cada uno de por s{ en particular , repartidas en uta forma á saber: uno 
de 45ot.t , otro de 42ott, otro de 8ooU , otro de :2oott y otro de 6Jo'tt 
otorgados con todas In ｾ｡ｲ｡ｮｴ￭｡ｳＬ＠ y asegurados con hipotecas de entet·a res
ponsabilidad existentes en el corregimiento de Cervera, donde viven los que 
las hao creado , que se cederán con pactos muy ventajosos , acuda á la 
oficina de este peri6dico que Domingo Obiols dará razon de la persona encar
gada de dicho asunto. 

Retorr.tos. En el ｾＱ･ｳｯｮ＠ de J,Y.Ianresa hay una tartana de retorno para Léri
da y ｳ ｾ ｣｡ｲｲ･ｲ｡Ｎ＠

En la salle de Santa Ana , entrando por 111 parte de la RambTa , númerQ 
9 , se halla ltna tartana de retorno para Igualada y Cervera , que ｾ｡ｬ､ｲ￡＠ hoy 
á n1edio dia. 

Pérdidas. Pot la noche del 3 I de agosto del sorricnte año se extraviaron 
de úna casnarias prendas y una partida de dinero que componía la cantidad 
､ｾ＠ veinte y nueve onzas de oro, dos reales y un cuarto: se suplica al que la 
ｾ｡ｹ＠ a recogido 6 s11pa su paradero se sirva avisarlo al Sacristan de San Agus
tín Fr. Ramon Serradora , que á mas de agradecérsele el favor se le cederá 
de gratificacion la Iilitad de la. pa-rtida expresada. · 

Por varias calles de esta ciudad se perdi6 un perro perdiguero : se 
suplica á qaien lo hubiese hallado lo devuelva al armero de la calle Ancha, 
núm. 5 1 qu-ien dará las señas y una gratiticacion. ' 

El que por Ja noche del domingo 1 4 del corriente hubiese encontrado en 
la Rambla unos guantes de ante 11uevcs con otras señas que se darán , tenga 
la bondad d'e entregarlo¡ al maestro albañil Pablo Serrapiñana. , que vive en 
la calle del Pont de la Parra, cerca la riera de San Juan, quien á mu del 
agradecimiento da!á una compet-ente gratificacion.. , 

Cualquiera que haya encontrado un brazalete de pelo coa tanca de oro 
esmaltado , que se ｰ･ｲ､ｩｾ＠ el día 14 del corriente desde la calle nombrada 
Mesura del Oli , pasando por la de los Mirallers hasta Santa .Maria dd Mar, 
se servirá entregarlo en dicha primera calle , junto á la .Platería , casa de 
l>ofia Eulalia Giuabreda , donde enseñarán d otro igual y darán una com-
Petente gratificacion. · 

C1,1alquiera que haya recogido una perra carlina , que se extravió el jué
Ves pasado por la maiiana 'en las inmediaciones de la Bocaría , lo avisará á 
D. Antonio-Motner , que v.ive en el primar piso de la primera- e1calerilla de 
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la ca1fe de los Tallers, á mano ｩｺｱｮｩ｣ｾ､｡Ｌ＠ entrando por la Rambla, quien da·· 
'rá las señas y una competente gratificacioo. 

El q ue h aya encontrado una dlvisa de sargento de seda blanca , que se 
perdió· el 1 J del corriente y guste de vol verla , lo podrá verificar entregándo· 
la al sargento de la guardia de Palacio , quien Je quedará a¡radecid.o y dará 
una gratificacion. 

Qttien haya encontrado una 1Jirola de paragua que •e perdió el dia H 
d el corrien-te frente de San Francisco , tenga la bondad .de entregarL1 ｡ｾ＠ co-. 
lector de la _p.uerta Nueva , que se lo gratificará. 

Se ha perdido una llave d1 tres dientek desde la calle de las Filateras pa
sando por otras ｶ｡ｲｩ｡ｾ＠ Qasta_ la .PJate: ía: quien la haya eacontrado se servirá 
entregarla á _Mariano Castel's , en lafusina de.los pla.ter.os, quiea lo a.grade· 
cerá 1 d ará una gratificacion. 
, Sirvie.nt.es. Una v.iuda de .militar de 24 años de edad· , s.io fa!lJilia, desea 
acqmodarse por camarera !;D una casa de _poca f ¡milia , ya sea dtntro ae la 
ciudad ya fuera de ella en cualquiera _parte de los reinos de ｅｾｰ｡｡＠ , Francia 
o Italia : ｾＸｴ￡＠ bien impues.ta en todo lo perteneciente á su obligacion , y un 
poco de la cocina : _,habla perfectamente el ｣｡ｾ［ ｴ･ｬｬ｡ｮｯ＠ , y loa viages que en la 
pasada guerra .hizo ｣ｯｾ＠ su difunto marido le propgrcionaron el aprender bien 
el italiano y un p·oco el ftanc.es , y tiene pe1;sonas de carácter que darán to
dos los informes oecesario·s , de las cuales dará razon Gerónimo Fernandez, 
e.n la oficina de este periórUco. ' , ｾ＠

Quien necesite un críado de toda satisfaccion , ya sea para cuidar caba
llos ó _pará otros -quehaceres que se ofrezcan ., acuda al segundo piso de .frente 
.la i.glesia de .S,r110 Francisco de .Pa.ula , donde vive D. Josef Xuriac y ｆ｡｢ｲｾ＠
que le darán razon . 

. Una jóveo de '7 años de edad, qlle sábe todos los que.bMce'res pe,rtene· 
,cientes á su estado , desea servir de camarera : darán razon de &!la en la 
bajada de ｃ｡ｯ Ｎ ｡ｬｾｴ｡ｳＬ＠ patio_ de San Severo. 

U o a viuda de mediana edad con una hija de 17 anos , dese-an encontrar 
llD_a ｣｡ ｾ ｡＠ de _poca ｾｵｭｩｬｩ｡＠ para servir e o tado.s los quehactres de ｾｬｬ｡Ｚ＠ informarán 
de ellas e o casa del cauaídico D. Juan Genov.ér, núm. 12 , calle de la Flv1 
,del . Lliri , conQeida ·por de la· Nieve de SarJ.ta Catalina , qu,e ﾡﾡ｡ｬ･ Ｍ ｾ＠ la de ]os 
Calder.e rs. 

Ef maestro colch onero que vi ve en)il calle den R !l urich , núm. I , alar á 
J:!IZOn da ｵ ｮ ｡ Ｎ ｮｾｵｧ･ｲ＠ .soltera de .32 aúos de ed lld, qull ､ｴｾｳ･｡＠ acomodarse de 
¡.:amare.i-a en uqa casa de poca .familia : sabe hacer todos Jos quehaceres ｮ･ｾ＠
.cesados , y tiene quien la abone. 

Para uoa .,ca.sa d.e ,un ..¡natrimonio , un hij o mayor y otro de .tres ;:,nos, se 
necesita una ca-marera de unos 30 año s d é; t dad, que ｾ･ｰ｡＠ bien planéhar, ｣ｴｬｾ＠
ser y de,mas quehaa.eres ., COJIIO y ､ｾ＠ cuidar del niño de trts aúos : darán ｲ｡ｾ＠

.zon _en la plaza del B eato .Oriol , núm. 1 ! , primer piso. 
Nodri!m. El.que necesite una anta qu& tiene la leche fresca , acuda á la 

. .Barcelontlta , calle ,de Santa Ana , nú m . 33 , que la abonarán. 
Teatro. Hoy se egeruta'rá por la compañía italiana la ópera seria en do-' 

.actos titulada Adela di Lusignan, música del maestz:o D. Ramon ｃ｡ｲｾ＠
,JÍicer. A Jas seis y ｭ･ ､ ｩｾＮ＠

Eotrada del dia 17 \ 1707 rs. vn. 
En Ja oficina de Brusi. 


